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Verificado el quórum por parte del Secretario General, se procede a la 
discusión y aprobación del siguiente Orden del Día:  
 
ORDEN DEL DIA  
 
1. Lectura, discusión y aprobación del Acta No.008 de 2011. 
 
2. Informe de la Rectoría  
 
3. Informe de avance de la discusión de la reforma de la Ley 30 
 
4. M E M O R A N D O S  
 
4.1 Memorando Estímulos Académicos No.007. 
 
5. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
 
5.1 Por la cual se modifica el Currículos del Programa de Tecnología en 

Mantenimiento de Equipo Portuario y del transporte.  
 
5.2 Por la cual se modifica el Currículos del Programa Académico de 

Tecnología en Logística Portuaria y del Transporte.  
 
5.3 Por la cual se autoriza el Reglamento Interno para los Programas 

Académicos de Posgrados en Ciencias Clínicas de la Escuela de 
Medicina de la Facultad de Salud.  

 
6. CORRESPONDENCIA A CONSIDERAR  
 
6.1 Informe de Comisión del Señor Rector a Bogotá y Popayán los días 

del día 29 y 30 de abril de 2011. 
 
6.2 Oficio enviado por el Vicerrector Académico, solicitando aclarar la 

Resolución No.3.137 de 2010, por la cual se otorgó el título en 
Bacteriología y Laboratorio Clínico a la Señora Aydee Taborda 
González. 

 
6.3 Oficio enviado por el Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Administración solicitando vincular como Profesor Visitante 
Honorario al Doctor Domingo García Pérez de Lema. 

 
6.4 Oficio enviado por la Facultad de Humanidades, donde recomienda 

al Consejo Académico otorgar mención meritoria a los trabajos de 
grado de los estudiantes Nelson Jair Chuchumbe y Andrea 
Rodríguez Mancera.  
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6.5 Oficio enviado por del Consejo de la Facultad de Salud, donde 

manifiesta no estar de acuerdo con la recomendación del Comité de 
Asuntos Estudiantiles respecto a la Sanción interpuesta a los 
estudiantes Mónica Alejandra Cruz y Alvaro José Hernández Dinas. 

 
7. CORRESPONDENCIA A DISPOSICION 
 
7.1 Copia de oficio enviado por el Profesor Carlos Alberto Murgueitio de 

la Facultad de Humanidades, dirigida al Vicerrector Académico, 
informando sobre situación presentada con la Directora de la DACA.  

 
7.2 Copia de oficio enviado por el Decano de la Facultad de Artes 

Integradas a las Directivas de la Universidad, donde plantea la 
situación que se presenta en Facultad.  

 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS.  
 
 
D E S A R R O L L O  
 
1. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL 

ACTA No.008 DE 2011. 
 

Se aprueba con leves modificaciones.  
 
2.  INFORME DE LA RECTORÍA  

 
2.1 El Señor Rector felicita al profesor Edgar Quiroga Rubiano por su 

elección como Decano de la Facultad de Ingeniería.  
 
2.2. El Señor Rector informa que se celebró en París, Francia, la cuarta 

cumbre mundial de universidades del grupo de los 20. La embajada 
francesa tramitó una invitación a ASCUN para presentar en dicha 
conferencia la experiencia colombiana de doble titulación con 
universidades francesas. El Rector asistió como invitado con gastos 
cubiertos por el Gobierno Francés, puesto que el proyecto se adelantó 
cuando él ejercía la presidencia de ASCUN. En Colombia hay 90 
dobles titulaciones con universidades francesas, de las cuales 4 son 
de Universidad del Valle en el área de Humanidades e Ingeniería. La 
Conferencia expidió una declaración que será enviada a los 
Consejeros, en la cual se ratifica el carácter de bien público de la 
Educación Superior y la tarea fundamental que deben tener las 
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universidades en garantizar que toda su tarea investigativa tenga el 
enfoque de la protección del medio ambiente. 

 
2.3. El Señor Rector informa que esta mañana se firmó el acta de intención 

para la creación del Parque Agroindustrial, Científico y Tecnológico 
del Pacífico, proyecto al cual la Universidad se asocia. Con él se busca 
establecer una estrategia de desarrollo para el Valle del Cauca, 
financiada con los recursos de regalías que recibirá el Departamento. 
En el proyecto hay oportunidades para todos los grupos de 
investigación. El próximo 13 de junio se reunirán en el CIAT expertos 
internacionales para presentar sus experiencias en proyectos 
similares en otros países.  

 
2.4. El Señor Rector informa que en el día de mañana se realizará la 

reunión del Consejo Superior y que el lunes 23 de mayo habrá un 
claustro general de profesores para presentar la rendición de cuentas 
de la Rectoría y donde igualmente, se informará sobre los avances en 
las discusiones del proyecto de Reforma de la Ley 30.  

 
2.5. El Señor Rector informa que hoy a las 7:30 de la noche se realizará el 

acto de inauguración de la remodelación de la piscina que fue 
terminada con todas las especificaciones técnicas internacionales. 
Mañana en la tarde se celebrarán los 40 años del establecimiento de 
la Ciudad Universidad de Melendez, dentro del acto de inauguración 
del Auditorio Angel Zapata construido en el Edificio de la Biblioteca. 
Se presentará el libro editado por los profesores de Arquitectura, 
titulado Arquitectura para la Educación, que recoge imágenes de los 
principales edificios de la Universidad en Cali. Igualmente, el 25 de 
mayo se dará el nombre del profesor Diego Israel Delgadillo al 
Auditorio de Administración. Mañana les será enviada una nota a los 
profesores con motivo de la celebración del día del profesor. El Señor 
Rector añade que en el Libro Arquitectura para la Educación, se le 
hace un reconocimiento al ex rector Alfonso Ocampo Londoño, gestor 
del proyecto de la Ciudad Universitaria. El Decano de la Facultad de 
Artes Integradas, propone que también se haga un reconocimiento al 
arquitecto Harold Martínez, por su papel en el diseño y construcción 
de la Ciudad Universitaria.  

 
2.6. El Señor Rector informa que la organización Carvajal ha manifestado 

la intención de donar sus instalaciones industriales de Santander de 
Quilichao a la Universidad, para que dichas instalaciones sean la 
Sede de la Universidad en esa ciudad. La donación tiene un costo 
superior a los $12.000 millones de pesos, y la intención de donación 
será presentada mañana en la reunión del Consejo Superior. El Señor 
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Rector manifiesta que ese gesto generoso es un reflejo de la confianza 
que el sector empresarial tiene en lo que es y hace la Universidad.  

 
2.7. El Señor Rector informa que el próximo sábado en la ciudad de 

Buga, le será entregado al escritor Gustavo Alvarez Gardeazabal la 
distinción de Doctor Honoris Causa de Literatura, conferido por el 
Consejo Superior. El Representante Estudiantil Cesar Collazos 
informa que el sábado en la mañana se inaugura en Buga la Semana 
de la Ingeniería Industrial e invita al Rector y al Decano de 
Ingeniería a visitarla.  

 
2.8. El Señor Rector informa sobre la firma de un convenio docente –

asistencial con la Clínica Neurocardiovascular, DIME, que permitirá 
que estudiantes de posgrado de la Facultad de Salud puedan hacer 
sus prácticas en esta institución cuyos equipos están en la 
vanguardia de la tecnología. Desataca la importancia de los 
convenios entre la Universidad y una Institución médica privada. 

 
2.9. El Vicerrector Académico entrega un informe sobre los avances en el 

proceso de convocatoria para selección de docentes, el cual se 
adjunta a esta acta como anexo. En el momento hay 421 aspirantes 
cuyos perfiles se están revisando y aclarando las inquietudes que 
surgen de esa primera revisión. Igualmente, entrega un cuadro 
donde se registra los resultados del proceso de amnistía académica y 
otro sobre el avance del semestre, el cual a pesar de algunos 
retrasos puntuales en general marcha normalmente. Los cuadros se 
incorporan a esta acta como anexo.  

 
2.10. La Vicerrectora de Investigaciones informa que el martes pasado se 

cerró la convocatoria interna de investigaciones a la cual se 
presentaron 228 proyectos. Hoy en el Comité Central de 
Investigaciones los Vicedecanos hicieron un primer análisis del cual 
resultaron 220 proyectos para revisión. Esta pendiente de cerrar la 
convocatoria de co-financiación y la creada para investigaciones que 
tengan por objeto central la Universidad misma, la cual se cierra el 
27 de mayo. Las sedes regionales presentaron 50 proyectos de los 
cuales 40 van a evaluación. 

 
2.11. El Representante Profesoral Antonio Echeverry expresa algunas 

inquietudes sobre la convocatoria de investigaciones, aunque 
algunas de las solicitudes de CORPUV fueron aceptadas por la 
Rectoría. Sin embargo, considera que hay premura en el tiempo de 
entrega de los proyectos, que el plazo establecido para los proyectos 
que tengan por objeto la Universidad es muy corto, y que la carga 
horaria de 330 horas por proyecto es diferente de los tiempos 
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establecidos por la Resolución No. 022de 2002, que son hasta 440 
horas por profesor. Manifiesta que los términos de la convocatoria 
deben ser discutidos por el Consejo Académico. El Señor Rector 
manifiesta que el profesorado conocía sobre los plazos de la 
convocatoria interna y que los grupos de investigación se habían 
preparado para ello, dado que los Vicedecanos habían hecho la 
difusión de la información. La convocatoria sobre Universidad era 
nueva y se le asignaron $90 millones del presupuesto de la Rectoría. 
Añade que la discusión sobre el tema de investigaciones hay que 
adelantarla con tiempo suficiente. En la agenda del Consejo 
Académico está la revisión de la política de investigaciones para 
evaluar sus resultados y ajustar lo que se pueda corregir. La 
Vicerrectora de Investigaciones manifiesta que los tiempos 
establecidos se refieren al tiempo del profesor de cada proyecto, no a 
los tiempos de la 022, y que un profesor puede tener varios 
proyectos sin superar las 440 horas. La idea es que se haga uso 
racional del tiempo pero no se limita la participación de los 
profesores. El Representante Estudiantil Cesar collazos manifiesta 
que es importante el número de proyectos presentados en 
Regionalización. Le preocupa que el 90% de los profesores son hora 
cátedra y la calidad de la investigación pueda afectarse. El Rector 
manifiesta que los productos de las investigaciones ya realizadas en 
Regionalización han sido de calidad. El Representante Profesoral 
Antonio Echeverry manifiesta que el Consejo esta en mora de 
discutir las políticas de investigación, y la Vicerrectora manifiesta 
que las observaciones de la Facultad de Artes Integradas apenas 
acaban de llegar y las de la Facultad de Humanidades, no han 
llegado. El Rector sugiere que se adelante el análisis con la 
información disponible. El Consejo acuerda que se ponga el tema de 
la política de investigaciones en la agenda, de modo que las 
convocatorias del 2012 se hagan con una política de investigación 
actualizada.  

 
2.12. El Director del Instituto de Educación y Pedagogía destaca la 

reunión de Educación en París y propone incorporar sus 
conclusiones a las discusiones sobre la reforma de la Ley 30. 
Destaca la donación de Carvajal puesto que por más de 15 años se 
ha buscando una Sede para la Universidad en esa ciudad. 
Manifiesta finalmente, que la discusión sobre investigaciones esta 
pendiente y debe hacerse de modo detallado y orgánico, dado que 
ahora la investigación esta centrada en grupos y no en individuos.  

 
2.13. La Representación Profesoral solicita al Consejo Académico hacer un 

nuevo esfuerzo con los profesores para que llenen los formularios de 
la encuesta sobre asignación académica. El Consejo sugiere que se 
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facilite el llenado de la información en línea y que se aproveche la 
reunión del claustro general para hacer ese procedimiento.  

 
3. INFORME DE AVANCE DE LA DISCUSIÓN DE LA REFORMA DE LA LEY 

30. 
 

El Señor Rector informa que no se han realizado muchos avances en 
el proceso de modificación del proyecto por parte del Gobierno 
Nacional. Hay preocupación en el Gobierno por el efecto negativo que 
su propuesta ha producido en la comunidad académica. En el día de 
ayer se realizó un debate en el Congreso sobre Educación Superior y 
el planteamiento del Gobierno sigue siendo el mismo, aunque al 
parecer se está pensando en presentar un nuevo articulado. De otro 
lado, se realizó un balance de los foros regionales ASCUN – SUE. Hay 
un documento sobre los aspectos que son criticables del proyecto 
pero no hay todavía una propuesta sobre la alternativa que se 
plantea. Las universidades privadas se han dado cuenta de que el 
proyecto si las va a afectar y que existe un riesgo por la competencia 
que habría por los recursos de crédito del ICETEX. El 13 de junio 
habrá una reunión de los rectores del SUE con la Ministra y el 26 de 
junio un pleno de rectores de ASCUN sobre como debe ser la reforma. 
Algunos piensan que el Gobierno debe retirar la propuesta, pero si se 
hace se perdería lo que se a avanzado en la discusión y la posibilidad 
de actualizar la ley 30. Se está preparando una edición especial del 
Periódico La Palabra sobre la Reforma.  

 
El Representante Profesoral Antonio Echeverry informa que CORPUV 
ha avanzado en el estudio del tema. El día 26 de mayo, se realizará 
un encuentro regional con los rectores de las Universidades con sede 
en Cali e invitados especiales, sobre el proyecto de reforma, reunión 
que comprende mesas de trabajo para analizar temas específicos y 
una rueda de prensa. La idea es que las personas se organicen por 
temas y por estamentos para identificar propuestas y avanzar sobre 
su análisis el próximo semestre. Propone que ésta actividad sea 
asumida por la Comisión del Consejo Académico encargada de 
analizar la reforma. El Señor Rector ofrece el apoyo institucional para 
que la actividad se realice lo mejor posible, e informa que se publicará 
la relatoría de la reunión del Claustro General de los profesores.  

 
El Representante Estudiantil Marcel López informa que el fin de 
semana habrá un encuentro nacional de la mesa estudiantil para la 
reforma de la ley 30, que comprende universidades públicas y 
privadas. Destaca el balance de la marcha del 7 de abril como muy 
positivo por su carácter cívico, masivo y pacífico. Informa que el 17 de 
mayo está citada la Ministra de Educación al Congreso para un 
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debate de control político sobre el tema y que el 25 de mayo habrá un 
lanzamiento de frente de defensa de la Educación. El Representante 
Estudiantil César Collazos informa que entre el 18 y el 21 de mayo 
habrá una reunión en Santa Marta de la Federación de 
Representantes Estudiantiles para hablar sobre la reforma. Los 
Representantes se han organizado en una mesa y están construyendo 
una postura sobre el asunto.  
 

4. M E M O R A N D O S  
 
4.1 Memorando Estímulos Académicos No.007. 
 

El memorando es presentado por la Vicerrectora de Investigaciones. 
El Vicerrector Académico se retira de la reunión durante la discusión 
de la modificación de la comisión de estudios de la profesora Claudia 
Patricia Valencia, se aprueban Comisiones de Estudios y 
Académicás, y se expide la Resolución No. 044 de la fecha.  
 

          Comisión Académica 
 

Conceder Comisión Académica a la Profesora Asistente María 
Patricia Trujillo Uribe, de la Escuela de Ingeniería de Sistemas y 
Computación de la Facultad de Ingeniería, durante el período 
comprendido entre el 31 de mayo y el 25 de junio de 2011, para 
realizar una pasantía de investigación en la ciudad de Londres – 
Gran Bretaña, a realizarse en las Instituciones Queen Mary 
University, London City University y R&D BBC London, con el 
propósito de discutir con los tutores de tesis de investigación de 
doctorado, de los cuales ella es co-directora. Y durante el 28 de junio 
y el 2 de julio de 2011, participará como experta nacional en un 
curso de verano, en la Universidad Nacional sede Bogotá. Los gastos 
de esta comisión serán cubiertos por la Universidades de Londres y 
la Nacional de Colombia. 

 
 Prórroga de Comisión Académica 
 

Prorrogar la Comisión Académica a la Profesora Asistente Margot 
Consuelo Burbano López, de la Escuela de Enfermería de la 
Facultad de Salud, durante el período comprendido entre el 7 de 
mayo y el 6 de julio de 2011, para viajar a la ciudad de Québec – 
Canadá, con el objeto de realizar la revisión y análisis de guías de 
enfermería y procesos de investigación aplicada al desarrollo de 
programas de telesalud y tele enfermería de la Universidad de Laval. 
Los gastos de visa, tiquetes aéreos, derechos de biblioteca y 
transporte local por valor de US$10.000, serán financiados por la 
Universidad de Laval. 
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         Adición Comisión de Estudios 
 

Adicionar al literal a) del Artículo Primero de la Resolución del 
Consejo Académico No.083 de septiembre 3 de 2009, por la cual se 
concedió Comisión de Estudios con el 100% de su salario al Profesor 
Asociado Pedro José Posada Gómez, del Departamento de Filosofía 
de la Facultad de Humanidades, en el sentido que se le concede 
comisión de Estudios durante el período comprendido entre el 23 y 
el 26 de mayo de 2011, con el fin de sustentar su tesis doctoral en 
Filosofía en la Universidad de Antioquia. La Universidad del Valle 
concederá tiquete aéreo en la ruta Cali – Medellín – Cali. 
 
Se aprueba la Comisión de Estudios acorde con lo establecido en la 
Resolución No.083 de septiembre 3 de 2009.  
 

         Suspensión Comisión de Estudios 
 

Suspender, temporalmente, la renovación de la Comisión de 
Estudios a la Profesora Titular Claudia Patricia Valencia Molina, 
de la Escuela de Enfermería de la Facultad de Salud, aprobada 
mediante Resolución del Consejo Académico No.134 de diciembre 16 
de 2010, durante el período comprendido entre el 3 de mayo y el 31 
de julio de 2011, por encontrarse en incapacidad médica.  
 
Tomando en consideración que para efectos de contabilización del 
tiempo en comisión, deberá descontarse tanto el período de 
suspensión solicitado como el tiempo de dicha incapacidad médica, 
el cual ha sido debidamente soportado. 
 
Se aprueban bonificaciones y se expide la Resolución No. 045 de la 
fecha. 
 
Conceder bonificación al Profesor Asistente Ruben Jesús Camargo 
Amado, de la Escuela de Ingeniería Química de la Facultad de 
Ingeniería, como reconocimiento por Coordinación y docencia en el 
módulo III, a los estudiantes del diplomado en Química 
Fundamental en recuperación y plantas de fuerza en la industria 
papelera - Smurfit Cartón Colombia, durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2010. Esta bonificación se pagará con 
cargo al Proyecto. 
 
Otros  
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� El Vicerrector Academico presenta el caso de la bonificación 
del profesor Roberto Behar, representante profesoral al 
Consejo Superior De acuerdo con el análisis de las 
comunicaciones y los soportes de la Facultad de Ingeniería, el 
profesor terminó la actividad a bonificar antes de posesionarse 
como Representante ante el Consejo Superior y la facultad la 
causó en fecha posterior. Lo que el Consejo Academico puede 
establecer es que efectivamente la labor se cumplio antes de 
posesionarse como representante. En consecuencia le solicita 
a la Facultad de Ingeniería que adelante el trámite 
correspondiente,  de acuerdo a las normas vigentes.  

 
� El Vicerrector Académico presenta informes finales de 

Comisión de Estudios de los siguientes Profesores: 
 

 
5. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
 
5.1 Por la cual se modifica el Currículos del Programa de Tecnología en 

Mantenimiento de Equipo Portuario y del transporte.  
 
 Se aprueba y se expide la Resolución No. 046 de la fecha.  
 
5.2 Por la cual se modifica el Currículos del Programa Académico de 

Tecnología en Logística Portuaria y del Transporte.  
 
 Se aprueba y se expide la Resolución No.047 de la fecha.  
 
 
 
 

Tipo de 
Comisión

Tipo de 
Informe

Fecha de 
recepción en 

CEA
Nombre del 
comisionado Programa \ Actividad

Fecha última de 
vigencia de la 

Comisión Facultad/Instituto Observaciones

1. Estudios Final 24-mar-11 Liliana Marcela 
Navarrete

Doctorado en Sostenibilidad, 
Tecnología y Humanismo, 
Universidad Politécnica de Cataluña, 
España. Tiempo acumulado en 
comisión: 4,90 años

13-ene-09 Ingeniería Presenta acta de grado de Doctor

3. Sabático Final 06-abr-11 José María 
Bañon

Escritura de libro "Una monografía 
para la materia de computación 
gráfica"

Agosto 2009-
2010

Ingeniería Presentó sustentación oral ante el 
claustro. El Profesor debe entregar 
el libro

4. Sabático Final 15-abr-11 Boris Salazar Escritura de libro "Las revoluciones y 
los mundo complejos"

enero 2010-
2011

Ciencias 
Sociales y 
Económicas

Presentó sustentación pública.  El 
Profesor debe entregar el libro
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5.3 Por la cual se autoriza el Reglamento Interno para los Programas 

Académicos de Posgrados en Ciencias Clínicas de la Escuela de 
Medicina de la Facultad de Salud.  

 
 Se aprueba y se expide la Resolución No. 048 de la fecha.  

 
6. CORRESPONDENCIA A CONSIDERAR  
 
6.1 Informe de Comisión del Señor Rector a Bogotá y Popayán los días 

del día 29 y 30 de abril de 2011. 
 
 Se da por recibido.  
 
6.2 Oficio enviado por el Vicerrector Académico, solicitando aclarar la 

Resolución No.3.137 de 2010, por la cual se otorgó el título en 
Bacteriología y Laboratorio Clínico a la Señora Aydee Taborda 
González. 

 
 Se aprueba y se expide la Resolución No. 1632 de mayo 16 de 2011.  
 
6.3 Oficio enviado por el Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Administración solicitando vincular como Profesor Visitante 
Honorario al Doctor Domingo García Pérez de Lema. 

 
Se aprueba y se expide la Resolución No. 1616 de mayo 16 de 2011.  
 

6.4 Oficio enviado por la Facultad de Humanidades, donde recomienda 
al Consejo Académico otorgar mención meritoria a los trabajos de 
grado de los estudiantes Nelson Jair Chuchumbe y Andrea 
Rodríguez Mancera.  

 
Se devuelve a la Facultad de Humanidades por ser asunto de su 
competencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Acta No. 009 de 
mayo 4 de 2006 del Consejo Académico.  
 

6.5 Oficio enviado por del Consejo de la Facultad de Salud, donde 
manifiesta no estar de acuerdo con la recomendación del Comité de 
Asuntos Estudiantiles respecto a la Sanción interpuesta a los 
estudiantes Mónica Alejandra Cruz y Alvaro José Hernández Dinas. 

 
El Consejo analiza la carta enviada por el Consejo de Facultad de 
Salud y acuerda que sea el Consejo Académico a través de la 
Secretaria General quien haga directamente el llamado de atención. 
Se envía oficio SG-020121-091 de 2011. 
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7. CORRESPONDENCIA A DISPOSICION 
 
7.1 Copia de oficio enviado por el Profesor Carlos Alberto Murgueitio de 

la Facultad de Humanidades, dirigida al Vicerrector Académico, 
informando sobre situación presentada con la Directora de la DACA.  

    
 Se da por recibido.  
 
7.2 Copia de oficio enviado por el Decano de la Facultad de Artes 

Integradas a las Directivas de la Universidad, donde plantea la 
situación que se presenta en Facultad.  

 
Se da por recibido.  
 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS.  
 
8.1 El Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Económicas expresa 

su preocupación porque no hay suficiente control de entrada por la 
portería del Ingenio. El Señor Rector manifiesta que la idea es que 
esa portería sea utilizada por miembros de la comunidad 
universitaria. De otro lado el Decano propone una mayor 
flexibilización de los términos establecidos en las convocatorias 
docentes para iniciar estudios de doctorado. 

 
8.2 El Decano de la Facultad de Ingeniería manifiesta que la Universidad 

debería adelantar un proceso concertado con el Estamento 
Estudiantil para actualizar el reglamento estudiantil, puesto que hay 
casos estudiantiles que trascienden las competencias de los 
Consejos de Facultad y que deberían actualizarse. El Vicerrector 
Académico comenta que efectivamente es un tema analizado con 
frecuencia por el Comité Central de Curriculo y que es necesario 
discutir y analizar un proyecto de actualización del reglamento 
estudiantil de pregrado. sugiere que se conforme una comisión del 
Consejo Académico para comenzar el análisis de esa propuesta. El 
Representante Estudiantil César Collazos manifiesta que cualquier 
análisis del tema debe ser en una comisión concertada con la 
Representación Estudiantil en la cual se evalúen propuestas 
presentadas por las partes que la compongan.  
 
El consejo acuerda constituir una comisión con los dos 
representantes estudiantiles, el Decano de Ingeniería, la 
Representante de los Programas Académicos y los Vicerrectores 
Académico, Administrativo y de Bienestar Universitario para 
estudiar el tema. 
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8.3 El Vicerrector Académico informa que existe una propuesta de 

calendario de semillero docentes que se traerá al próximo Consejo 
Académico. La convocatoria se hará en el mes de junio. 

 
8.4 El Decano de la Facultad de Humanidades informa que con motivo 

de otorgamiento del grado Honoris Causa al escritor Gustavo Alvarez 
Gardeazabal, la Universidad ha hecho una publicación especial de 
su libro la Tara del Papa, que será entregado en la ceremonia del 
próximo sábado en Buga. Igualmente informa que el pasado martes, 
con la presencia del Vicerrector Administrativo se presentaron en la 
Feria del Libro en Bogotá las novedades editoriales de la Universidad 
del Valle, y la programación de la 17ª. versión de la Feria del Libro 
del Pacífico, que tendrá a China como país invitado. 

 
8.5 El Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas manifiesta 

su preocupación porque podría haber un numero importante de 
estudiantes con notas muy bajas en matemáticas, para evitarlo es 
necesario entre otras medidas adecuar salones para dictar talleres 
en salones que la Facultad no tiene disponibles. El Señor Rector 
manifiesta que se buscaran los espacios para adecuarlos a ese 
propósito.  

 
8.6 El Decano de la Facultad de Ciencias de la Administración informa 

que se lanzó la Maestría en Contabilidad. 
 
Siendo las 5:30 pm se termina la reunión. 
 
 El Presidente,  
 
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 
                    Rector  

ÓSCAR LÓPEZ PULECIO  
       Secretario General 


